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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposicionea oficiales, cualquiera que sea B» 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreté de SO de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plana para el dia 6 de Enero de 1887. 
Parada, los cuerpos de la Ruarnioion.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de die, el Comandante D. Manuel Gómez 
Boque.—Imaginaria, otro D Eduardo Crespo.—Hospital 
y provisiones, Artillería.—Reconocimiento de zacate, Caba
llería.—Paseo de eufermcs, Artillería.—Música en la L u 
neta, núm. 7.—Idem en el Malecón, Artillería. 

De órden del lílxcmo. Sr. Geoeral Gobernador militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRALOS IMPUESTOS DIRECTOS 

DE F I L I P I N A S . 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los 

Sres. Sócios liquidadores <1e la antigua y disuelta 
Sociedad Filip\iia da fianzas, ó en su defecto á la 
persona ó personas que legalmente les representen, 
para que en el térmiao de diez dias, contados desde 
la fecha de este anuncio, comparezcan en este Gen-
tro á ün de que seau notificados de la providencia 
recaida en el expediente de alcance que se sigue con
tra l). Rafael y L). Manuel Darvin, Subdelegados de 
Hacienda, que fueron en la provincia de Cavite; 
en la inteligencia que de no verificarlo en el plazo 
que se señala, les parara el perjuicio que haya lugar. 

Manila 13 de Diciembre de 1886.—José de Bioraa. 1 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE RENTAS, 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

El limo. Sr. Intendente iíeneral de Hacienda se ha 
servido disponer que el dia 7 del próximo mes de 
Febrero á las diez en punto de su mañana, se ce
lebre concierto público, ante esta Administración Cen
tral, para contratar la adquisición y construcción de 
los utensilios necesarios al Establecimiento penal de 
esta Plaza, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 498'10 y con entera sujeción al pliego oe con
diciones redactado por la Inspección general de Pre
sidios y aprobado por el Excrao. Sr. Gobernador 
general eu acuerdo de 6 de Setiembre último. 

El referido pliego de condiciones y la relación 
valorada de los efectos que deben adquirirse se ha
llan de manifiesto en el negociado respectivo de esta 
Administración Central. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel 
<iel sello 10.° el día y hora señalados. 

Manila 4 de Enero de 1887.—Francisco A San-
tisteban. 3 

ADMINISTRACION CENTRA.L DE GOMUNIOAOIONBS 
DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Gobernador General ha tenido á 
bien disponer, que el vapor-correo que deberá en-
iazar en Singapore con la mala francesa que con 
rumbo á Europa llegará al expresado puerto el dia 
1', salga de este el dia 9 del actual á las nueve 
^ la mañana, conduciendo la correspondencia ofi
cial y particular. 

En su vista, la Administración Central remitirá 
Por el vapor Salvadora la correspondencia que hasta 

siete de la mañana del indicado dia se deposite 
la misma. L a reja para la admisión de certifi

cados se hallará abierta hasta las doce de la noche 
del dia anterior. 

Manila 4 de Enero de 1887.—El Administrador 
general, Ramón Hermosilla. 

Por el vapor inglés «Diamante> que saldrá de 
este puerto para el de Heng-kong y Emuy el 7 del 
actual á las cuatro de la tarde, se remitirá la cor
respondencia que se deposite en esta Administración 
para dichos puntos hasta las dos de la misma. 

Manila 4 de Enero de 1887. - P. O., D. Sandin. 

E l Comisario de Guerra Inspector de Subsistencias 
militares de esta plaza. 
Hace saber: que necesitándose para las atenciones 

del servicio las cantidades de artículos que á con
tinuación se expresan, se convoca á la admisión de 
proposiciones particulares para la adquisición de los 
mismos, con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Comisaría da Guerra de 
esta plaza, sita en la calle de Norzagaray núm. 2 
(Quiapo), cuyo acto tendrá lugar el dia 15 del actual 
á las nueve de la mañana. 

Los artículos que se subastan son los siguientes: 
l,w grupo. 

Habichuelas . . . . 
Garbanzos 
Tocino salado del Norte 
Bacalao 
Vino tinto 
Aceite de olivo . . . 

kilógramos. 
Id. 
Id. 
Id. 

Litros. 
Id. 

Número 
300 
600 
850 
250 

3000 
50 

2.e grupo. 
Sal kilógramos. 240 
Café molido Id. 
Azúcar corriente de pilón. Id. 
Pescado seco Id. 
Tapa. Id. 
Mongos Litros. 

300 
600 
600 
800 

3360 
120 
400 

Vinagre del país. . . . Id. 
Arroz de 2.a blanco . . Id. 
Las proposiciones que se presenten será'? sepa

radamente por cada uno de los grupos, extendidas en 
papel común, ajustadas al modelo inserto al final y 
sin garantía de ninguna especie, bastando que el 
proponente sea persona de conocido arraigo. 

Víanila 4 de Enero de 1887.—Francisco López 
Lozada. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de (del comercio pro
pietario 6 lo que sea) enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la convocatoria de proposicio
nes particulares, con objeto de adquirir varios artí
culos de suministro, se compromete hacer dicho ser
vicio con sujeción á las bases del referido pliego, 
respondiendo con todos sus bienes caso de faltar á 
su cumplimiento y bnjo los precios siguientes: 

l.*r grupo. Pesos. Gént. 
Por cada kilógramo de habichuelas . 
Por cada id. de garbanzos. . 
Por cada id. de tocino salado. 
Por cada id. de bacalao. . . 
Por cada litro de vino tinto. 
Por cada id. de aceite de olivo 

2." grupo. 
Por cada kilógramo de sal. 
Por cada id. 
Por cada id. 
Por cada id. 
Por cada id. 
Por cada litro 
Por cada id. 
Por cada id. 

de café molido . 
de azúcar corriente 
de pescado seco . 
de tapa. . . . 
de mongos . 
de vinagre del país, 
de arroz de 2.a blanco 

Fecha y firma del proponente. .3 

SOCIEDAD DE F I A N Z A S MUTUAS 
DX SMPLSADOS. 

Operaciones realizadas por la misma desde 1.° de Enero 
á 31 de Diciembre de 1886. 

Ingresos. 
Existencia en caja en l.o de Enero de 1886. 
Recibido de varios Sócios . 

.$ 3110l35 

. 819254 

Pagos. 
Ai Tesoro: por varios alcances . 
A varios Sócios: por devoluciones 
A gastos generales: por sueldos y gastos. 

11302'89 

. $ 3068 55 7( 
375 

.* 1260'40 
4703 95 7[ 

Balance da las cuentas en 31 de Diciembre de 1886. 
Activo. 

Existencia en caja . . . .$ 6598,98 1i 
Depósitos necesarios 
Movihano . 
Dividendos á cobrar . 
Varios Sócios deudores 
Débitos á cobrar. 

Pasivo. 

2114 14 

27479<66 
26640^4 

1045l19 2[ 

63934 96 3i 

63934l96 3 
Capital . . . . . 

La Junta directiva de esta Sociedad en sesión cele 
brada el dia 31 de Diciembre próximo pasado, acordó 
satisfacer al Tesoro las cantidades que se expresan, por 
las responsabilidades siguientes: 

Pesos. Gént. 

De D. Agustín Robledo. 
> > Grerónimo S empedró . 
» » Luis Alvarez Torres . 
> » Enrique Oarratalá. . , 
» » Eugenio de Vera. 
» > Dámaso Fez. Miera . 
> > Francisco de Paula Alcázar 
» > José Genaro Fernandez . 
» » José Soria Oliveros . 
>ro > Segundo Alvarez y Cuervo 
> » Pablo Sabio del Coro 
> > Vicente Merino y Andrés . 
> > José del Nido . 
» •» Miguel Lalioz . 
» * Gonzalo Montalvo 
> y Tomás González San Robles 

> Anastasio Fez Caballero . 
Sres. Crujero y Donoso 

D. Ricardo Pérez Escohotado. 
, i Luis Mrianda y Magdalena. 
> Manuel Lloroa . 
» Fermín E . y Donoso. 
> Timoteo Rodríguez . 
> Gerónimo Sánchez Soria . 
> Mariano Izquierdo 

Total . 
Manila 3 de Enero de 1887.—El 

Enrique Villanueva. — V.0 B.0—El 
Carvajal. 

95 55 
1824 
11'22 
59 40 
53t30 

11070 
400 * 
45>50 

248^0 
2546- » 
224'80 

27'36 
2' . 
I'87 4i 
2 32 4( 
1 27 4l 

702l112i 
861 65 
60' > 

983 
50' » 

225-97 ói 
12'50 
12' > 
85'70 4i 

58tí7'815i 
Secretario-Tesorero, 

Director de Turno, 
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R E A L SO0IEDAD ECONOMICA. 
D E AMIGOS DHL PAIS D E FILIPIWAS. 

Esta Real Sociedad celebrará sesión ordinaria el 
dia 6 del corriente raes á las nueve en punto de 
su mañana en el local que ocupa ia misma, caile 
de Palacio núra. 11 para tratar asuntos de interés. 

Manila 4 de Enero de 1887.—El Socio Secretario, 
A. de V'a'ibrán. 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Por acuerdo de la Dirección se convoca á junta 

general ordinaria, que se verificará el 3 de Febrero 
próximo á las diez de su mañana. 

Secretaría del Banco 3 de Enero de 1887.—Matías 
S. de Vizmanos y Lecaroz. 2 

SECRETARIA í)E LA JÜNTft DE UEALES ALMONEDAS. 

Bí dia 7 de Febrero próximo á las diez de la mañaaa, se 
sunastará ante ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de a'-tos públicos del edificio llamado an
tigua Adiiítaa y ante ia subalterna de ta provincia de Tarlae, 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los fu
maderos de anfión de di ha provincia, CUQ estricta sujeción al 
pliego de coadiniones que se inserta á continuacioa. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe e'i el s^lon de actos públicos. 

Manila 3 de Enero de 1887.—Ricardo Saavedra. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS T PROPIEDADES DE PILIPINAS. 
Pliego de eondiciones generales jurídico adminUtrativat que forma 

etta Aiministracion Central para sacar á subasta simultánea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de Tarlac, compuesto de loa pueblos de Victoria. L a Paz, Mur 
da, Concepeion, Capaz. Bamban, O Donell, Mariones, Sío. Ig -
nacía S Clenmte, Camilini, Gerona, Paniqui, Moneada, Anao 
y Pura, el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia 
de referencia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaeiones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública alaioneda el privilegio 

excluiivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
neoesilarse dentro de los establecimientos destinados ó que « 
destinen oara fumadero? de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda de ia escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Si á ia notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de veinticinco mil seiecienlos sesenta y seis pesos sesenta y 
cuatro céntimos. 

4. a El Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, ios auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado articulo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Reata, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
»révio aviso a! contratista con medio año de anticipa-ioe. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introduciren la Tesorería Central ó en ia Administración de 

íiacienda oública de la provincia de Tarlac por meses anti
cipados de año el importe de ia contrata. El primer ingrsso ten
drá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contra
tista, y ios sucesivos ingreso? indefectiblemente en ei mismo dia 
en que vence d anterior. 

7. a Se garantizari eí contrato con una fianza equivalente al 
10 p% del importe total del servicio, prestada en metálico t 
en valores autorizados al efecto. 

S.a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
»ago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la lianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in 
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
días se dará por rescindida la contrata á perjuicio del remaíaníe 
y con los efectos prevenidos en el artículo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, i nun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fia. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu 
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que par» el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

1!. R! contratista quedará obligado á pagar lo» derechos é 
impuestos que se h ilen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pediré 
'le su Admilustrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introd^> 
«ion del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionadoj 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombraraionto 
ae la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.o ; 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectm 
título, para que sean reconocidos como tales coa arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendoucia en decreto de 5 de Octuím 
de Í8S0. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
ae hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1881, 

i6 El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y deraái que puedan 
ocurrir oor otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Rec
ías y Propiedades por conducto de la Administración de HacieaJa 
pública de la frovincia de Tarlac, el sitio 6 sitias donde 
establezca los fumaderos de los pueblos de la misma^ dcsignaado^el 

número dé la casa ó calle donde esté establecido. 
18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 

á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir i 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de S de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

20. El contratista podrá subarrendar ios fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de ia provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia á favo^de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono-
oidoi como tales, acompañando ai verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas ; 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinadoi 
i este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez diai 
hábiles siguientes al en aue se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidades- estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Ad
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
ms resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no ihubers 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obii 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural 

Responsabilidades que contrae él rematante. 
86. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo re nate bajo iguale? 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo al Eítado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaeiones generales de la Ley. 

27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 
gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Tarlae, la cantidad 
de rail doscientos ochenta y ocho pesos treinta y tres céntimos 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique 
á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no cscluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
IUS respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas es 
papel del sello lü.o firmadas y bajo ia fórmula que se designa a) 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación persona!. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
iepóaito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifiqut 
al presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.0 
jue es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
ssromuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vis 
gubernativa al Excmo. Sr. fatendeníe que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las aue se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento uel contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
i los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultanéamete debe 
celebrarse en la provincia de Tarlac, á cuyo espediente se unirá el 
acta levantada, firmada por todos los Señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motiva intentara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cu mu Si-
miento de las ooligaciones contraidas, pero si ésia rescisión Is 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los lioitadorag 
y e! contratista que esta se acordará con las indemnizacione» 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papal 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de uu peso cada uno, para la estension del título que le corres
ponde. 

37. si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó os-
tr.mgeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el caso 5 . ° del art. 5 ° del Regla
mento de cédulas personales de 3J de Junio de 1884 y decreto 

de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre i j . 
guíente. 

Manila 16 de Diciembre de 18S6.—El Administrador Centrsl.^ 
Franc ¡seo A. Santisteban. 

MODELO DE PROFOSiOION. 
Szcmo. Sr. Presidente de ia Junta ie Reales Almonedas 

D. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por término de tre- años el arriendo 
i s los fumaderos de anfión de la provincia de Tarlac por la :aa, 
tidad de 
pesos céntimos, y con entera suje
ción al pliego de condicionas puesto de maaifiesto. 

Acompaña por separado el documento que aorádita habar i m 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del CIQC.» 
por ciento que expresa la condición-27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, R. Saavedra. % 

SHiOaSTARIA D E LA JUNTA D!5 ALMONEDAS 
OS L A DIREOCtON ftESíBRAL DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dire'.cion geueral de Administración 
Ci f i l , se s-cará á subasta púbtiea el a r r í e n l o deí arbitrio da 
mercad- s públicos del primer grupo de la provincia de Tayabas, 
bajo ei tipo en progresión ascendente de 1115 pesos anuales y 
con entera sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. Ei acto teñ i rá lugar ante la Junta de A'monedas de la 
espresada Dirección que se reunirá en !a casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esjuina á la pinza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 31 de, 
los corrieules las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podran presentar sus proposiciones extendidas 
en papal de sello 1 0 , ° scompañando, precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila 3 ds Enero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 

Dirección general de Administración Civil de lúipinas. 
Pliogo de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

púb'icjs del l.er grupo de la provincia de Tajabas, aprobado por 
Real órden de 16 de Junio de 1H80, publicado en la Gaceta n.0 252, 
correspondiente al dia 10 de Setiembre de! mismo año. 
1.a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arrib* 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. I t l 5 pesos 
anuales. 

12.a El remate se adjudicará por licitación pú dica y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente, ante la junta da almonodas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subaltern» 
de !a esprosada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cercados y las pro
posiciones qus se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
concept»s del molelo que se inserta á continuación, en la inte
ligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no tenga 
para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corresp judíente 
documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Cija de Depósitos de la 
Tesorería general ó en la Administración de Hacienda pública 
de ia provincia en que simultánea mente se cejebre la subasta, 
la suma de pfs. 167-25 cént. equivalente al por ciento ;1el 
importe totaí del arriendo que se renliza. Dicho documento se de
volverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubiesen sido admi
tidas, terminadoel acto del remate, y se retendrá el que pertenezca 
al autor de la proposición aceptada y que habrá de endosarse 
á favor de la Dirección general de A lmiaisiracion Civil, 

5. a Constituida la junta en el siti j y hora que señalen los 
correspondientes anímeos, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirt e-iplicacion ni observación alguna que io inter
rumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados y 
rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se reciban 
y después de entregados no podrán retirarse oajo pratesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados par* la recep-
oioo de pliegos, s; procederá á la apertura de los mismos por 
el órden d- su numeración; se leerán en sita voz; tomará noti 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicacon oara ia i n 
teligencia de los concurrentes cada vez que un piisgo f.sere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor postor en 
tanlo que se decreta por la autoridad competente ia adjudicación 
definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minuios á nu .va licitación oral 
entre los autoras de las mismas, y trascurrido dicho término sa 
adjudicará el remato al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicij ai autor del pliego que se encuentre señalado con el 
aém^ro ordinal más bajo. 

Sí resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentidas en la Capital y la provincia, íi nueva liciiacion oral 
iendrá efecto ante la junta de almonedas en el dia y hora que 
se «eñale y anuncie :oa la debiía anticipación. Eí licitador ó 
licitidores de la provincia podráa concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiénlose que si así no 
lo verifican, renuncian su derecho 

S.a El rematante deben prestar, dentro da los cinco dias 
siguient s al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez p j r ciento del importe total 
del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese la:; condiciones que 
deba Henar para el otorgamiinto de la escritura ó impidiere que 
esta t'nga efecto en el 'érmino ds diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprob^ion del remate, se 
tendrá por rescindido el ontrato á perjuicio del m smo rema
tante, con arr¿glo al artículo ü.o del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Los efectos de ista déclarácion seráa: l o que 
se celebre nuevo remane bajo igu les condiciones, pagando el 
primer remaUnte la diferencia ddí p.imero at segundo; 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiera recibido el 
Esíado por h demora del servicio. Para n b - í r estas responsa
bilidades se le retendrá siempre el depóúto de garantía para la 
subasta, y aun se podrá embargarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alean;ase. De no presen
tarse proposición admisible para el nuevo remate, se hará al 
servicio por cuenta de la Administración A peiquioio del primer 
rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia s i -
guieuts ai en que se comunique al contratista ta órden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
ea perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causa» 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dírecnon de A l -
ministracíon Civil, no lo justifiquen y motivea. J 
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t i . La o^nti 'ai en que se remate y apruebe el arrieodo se 
s o n a r á precisaaaonle eo plata ú oro por trimestres anticipados. 

.12, El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
ant ic ísado dentro dé los primeras quince días en que deba ve-
rificarlo, meurr irá en la multa de cien pesos. El imoorte de 
dicha multa así como la c in t ida l á que asciéndala mensualidad 
se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el i tn-
prorogable plazo de quinee dias, y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos eo e! artículo 5 . ° del Real Decreto antes citad(). 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
sláusuh anterior, el Jefe de la provincia suspenderá des le luego 
de sus funciones a! contratista y dispondrá que la recaudación 

- i e l arbitrio ^ verifique por Administración. 
14. El Jefe ¡íe la provincia marcará en cada pueblo el punto 

4 puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
5 sitio de los rios A esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos, banoas y demás embarcaciones menores análogas 
|)ara efectuar sus ventas. 

15. « El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
¡mrcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa oe diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

ití. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la antoridad local, establecer en las calles los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes d-í 
ningima especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designado! al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales que 
coasíder-; convenientes para poner á cubierto de la intemperie 
i los vendedores, teniendo facultades pan «obrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
fas sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
le las casis por mas que en las puerUs ó parte esterior de los 
nuros ó oaredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
'íelas ó efecto-:, siempre que no intercepten la vía pública; las 
-tiendas edificadas de exprofsso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarinas de depósito de los particulares, los cua
jes pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 

% que vendan ó esporten. 
Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 

nuevos mercados une se coastruyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudai que ouoda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que cono objeto principal sirva de morada á una fauai-
i i ; y los tabancos ó cooachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando oara custodiarlos duerma en ellos 
alguna oersona, uo pueden ser consideradas como casas y, por 
coosiguieote, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
ia autoridad o ira 1̂  imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de proviaña po i r án auto'rizár el estable imie ito de puestos 
6 tiendis eo bs barrios distantes de los m rcadjs, oyeado prévia-
mente á los ••ontralistas y sij^tando i los tenderos al pago de 
los derechos pretijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provin da, los Gobernadorcillos y minis
tros de justi ía de los pueblos, harán respetar al contratisti co no 
representaote 'le h Adrninistra'-i m, prestándole cuantos auxilios 
pueda nícesitar oara hacer efectiva la cobranza del imouesto, 
á cuyo efecto le entregtrá la autorid ;d provincial una copia cer
tificada le estas ''oo.'iciones. 

20. En ios mere dos ó parajes designados a' efecto, nadie mas 
que el contra lista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizis ni 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
en tojo ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener sieaipre los mer
cados en buen estado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el f^ngo en tiemoo de lluvias; y si aquellos fu sen 
de mamposlería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los ¡iños. 

22. La policía y el orden interior en los mercados y los si
tios habilitados oara centros de oon.raudon, sin p rjuicio de las 
íacultailes privativas de las auloridades provia ial ;s • locales, cor-
«sponde á los contratistas, y en tal concepto ha r á s la designa
ción y distribución de puestos, res jetando siem bre el derecho de 
posesión de los vendedores, v dispondrá que los carros Se colo
quea sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los ani
males de carga i de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
•Cercados pú t iros y , ¿or consiguiente, serán considendas como 
exacciones ilegales l-s ciniidad.s que percibí por ventas hechas 
líuer; délos sitios habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los deerechoá 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
7 con el fin de realizar en ellos sus trmsaceiones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 

que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
7 resolverán las dudas que suscite su ioterpretaciou y cuantas 
Aclamaciones Se interpongan; pero de no hallarse previsto el 
^so, este incidenie deberá elevarse con la opinión del Jefe de 

provincia en que el hecho o-urra, á la Dirección de Admmis-
|rac¡on Civil p ira que este Centro lo resuelva por sí ó proponga 
* la superioridad lo que ciea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
soatrato por espacio de seis meses ó de rescindirle, pérvia la i n -
^einnizacion que nurcan las leyes. 

*7, El contratista es la persona legal y directamente obligada 
•ícunapiimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar-
'^ndar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi-
^.'stracion no contrae compromiso alguno con los subarrendata-
^ 0 S i y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudier? 
fal tar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
0Btratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 

que ja A.dmin!Strac¡on considera su contrato como una obli-
s'cion particular y de interés puramente privado. En el caso de 
suh «oatratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
^oarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin-

; a' acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
^Pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

de cuenta del rematante, 
«retí" íSe*ua ,0 disnuesto en el artículo 12 del citado Real de 
*e T 27 ^ P.eí>.r®r0 *4e !(>s contratos de esta especie no 
*Uf t>meter;in ^ J^*Cl0 arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 

eaan suscitane sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 

3fectos| por la vía contencioso-administrativa que señalan las 
leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, nróvio otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprohára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo dpo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Manila 27 de Diciembre de 1886.—P. O., Seijó. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1.a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por var« 

euadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
4.a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó del mercado; pero quedarán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
ie l pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo disouesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
pof menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
semejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados, 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec-
tosque, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
para realizar allí la venta. 

Manila 27 de Diciembre de 188(>.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación —P. O., José M. Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. , vecino de N. con cédula personal de clase n ú 

mero ofrece t o m a r á su carg» por ei ler-nlno de tres años el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del l.er grupo de la 
provincia de Tayab:s, por la cantidad ds pesos pfs anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
n ú m . . . . . de la Gaceta del dia del que me ha enterado de
bidamente. 

Acompaña por separado el documento que «credita haber de
positado en la cantiiad de 167 pesos 25 cé.itiraos. 

fecha y firma. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil , 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza ? 
limpieza de reses del l .er grupo de ta provincia de Ta yabas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 2650'25 pesos anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que í continuación se inserta. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá eo la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 31 de los corrientes, las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposi 
clones estendidas en papel de sello 10.", acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 3 de Enero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 

Dirección general de Administración Givil de Filipinas. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 

y limpieza de reses en las provincias de segunda clase de este 
Archipiélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la 
Real órden n ú m . 454 de 14 de Junio de 1877 y aprooado por 
Real órden núm. 4o9 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y l impi za de reses del l.er grupo de la provincia de 
Tajabas, bajo el tipo en progresión ascendente de 2660 pesos 26 
céntimos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que teñ irá iugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de ia espresada provincia. 

3 B La licita ion se verificará por plieg >s serrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustaran precisimente á la forma y 
conceptos del modelo que se inserta á continuicion; en la inteli
gencia de que serán disechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4.a No se admitirá como licitidor persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregara en el acto ai Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Gaja dt 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha 
oienda pública de la provincia eo que simultáneamente se celebre 
la Síibasta, la suma de 397 pesos 54 cónt. equivalente al cinco por 
ciento del importe total del arnendoque se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se reteudrá el 
que pertenezca á la proposición aceptad», que endosará su autor 
á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

ó.a Constituida la Junta en ai sitio y hora que señalen ios 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subssís 
y ao se admitirá esplicaciou ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerradot 
y rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz^ tomará aota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para l i in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuera 

ibierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pu»*, 
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente 1< adiodt-
cacion definitiva. 

7. a Sí resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procede^ 
an el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva lioitacioB oral 
entre 'os autores de las mismas, y trascurrido dicho térnaíno se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el p á r n f o ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ter-
ricio al autor del pliego que se encuentre señalado cea el n ú m a r * 
t rd iñal mas balo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre~ 
sentadas en esta Capital y la provincia, ia nuev^ licitaeion oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora quor 
se señale y anuncie con U debida anticipación. El licitador ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
aslmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si a t l 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la lianza corresooft» 
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde ei 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al articulo 5.° del Real decreto de 37 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta v aún se podra embargar ía 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible »ara el 
anevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adcainistraeioa 
i perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
i l en que se comunique al contratista la órden al efecto por e l 
jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per-
juicio de los intereses del arrendador, á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y aprueba el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticinados. 

14. El contratista que dejare de ingresar la mensualidad anti 
cipada, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicir 
multa, asi como la cantidad áque asciéndala mensualidad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
le quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el c atrato, cuyo arto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5 o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace anéríto en la 
aláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitr ios- erifique por Administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones i m 
plicará responsabilidad para el Jefe de la provincia, que la Di
rección general de Administración Civil le exigirá con arregh á 
las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos q u e 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias do que so hace mérito ene 
la cláii?ula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó ^ama;ines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y lian-
pieza de las reses. 

16. No podr- matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo Ja 
matanza en casas particulares para el consumo de su» propios 
dueñor., previo aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados eo la tarifa. Las contravenciones á esto artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
además de pagar d ;bles derechos al contratista, inrurrir.^a et 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se-
Runda v la tercera infracción se castigará con veinte y seis peso? 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de ia provincia desti
nará á ios Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legitimidad 
de la matanza v pag) de derechos, la verificará el contratista en 
recibos t alonarios, impresos y foliados, que se rubricaran por el 
Jefe de la provincia y se sellarán sobre el taloa. ae manera que 
al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada pañoleta talonaria la extenderá el contratista para 
una sol* persona, podiendo contener todas las reses que aque
lla mate diariamente para el abasto, espresaudo el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias, tan pronto como haya expe
dido las de cientas de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativ > á la matanza de 
carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposiciones com
prendidas en el capítulo 3.o del Reglamento p-Tra la marcación,, 
venta y matanza del ganado mayor aprobado oor Real órd-^n de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por Superior decreto de 
20 de Noviembre siguiente y puolicado en la Gaceta núm. 279 
de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima 
procedencia no se acredite por el interesado con el docu nento 
de que tratan los párrafos l.o y 2.0 del art, l.o cap. 1.° l e í 
Pieglamento anteriormente citado. 

t2. E l contratista bajo la multa de cinco ¡sesos no podrá 
impedir que se maten reses en todo? los puí-blos de k com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abanen los de
rechos de tarifa. 

23. E! contratista está obligado á conservar ea el mayo? 
asso los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así~ 
co n o á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravenciostí 
con Iss cláusulas de este contrato, en cuyo «aso podrá ropra-
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

94. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y csi-
cistros de justicia de los pueblos harán respetar a' contratista 
aomo representante de la Administración, orestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza de! i m 
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad ^bvinonri un» 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo q m juzgue mas 
oosveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
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" « l egue ignorancia respecto de su contenido, y retolTerá acerca 
de las dudas ^ue siisoite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se inierpc&gan. 

S6. L a AdraiD«stracion se reserva el derecho de prorogar es c 
tontrato por esrac^ de seis meses, si así conviniere ásu» interesM 
í de rescindirlü, previa U indemnización que marcan las leyes. 

VI. B l contratista es h persona legal j directamente obli
gada al cun plimiento de su contrato. Podrá si acaso ie con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub-
«rrendaíario?, y que de t*»do8 ios perjuicios que por tal sub-
wrriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única j 
«directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan s u 
jetos ai fuero comun, porque la Administración considera su 
eoatrslo CO TO pna obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parte 
«n t r egüe el á rb ib íe á subarrendatarios, dará cuenU inmediata
mente al Jsfe de ia provincia, acompañando una relación no-
a í n a l de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe-
thn estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios así 
nomo los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 

-serán de cuenta del rematante. 
19. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 

<le 27 de Febrero de 1352, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestíonei 
puedan suscHarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via cootencioso-administrativa que señalan tai 
levas vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindide 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estiouladas an el mismo, previo otorgamiento 
de la escrit'ira correspondiente. 

Clausula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el Go

bierno deS. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, se 
reserva la 1 dministracion el derecho de acordar con el contratista 
el nuevo tipo anua! riel arrien<lo y la aplicación de la nueva 
tarifa bajo la ga.antia de la escri'Ura otorgada y ñanza que cor
responda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, quedará 
rescindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho á in
demnización alguna. 

Manila 27 de Diciembre de 1886.—Bl Jefe déla Sección de (io-
"bernacion.—P. O., José M.» Seijó. 

Tarifa de denchos d la que ha de tujekme el contratUta para 
la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de re$e$ 
en las pro inda* de 2.a date. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l'SO 
Por cada cerdo . " >t25 
Por cada carnero. " >í50 

Las pie.e , astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
t«aeficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente «e señalan. 

M m i l a 27 de Diciembre de 1886.—P. 0.. Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N.veciao de ¡V. con cédula personal de . . . . clase nú

mero ofrece tomar á su cargo, por el l é r n i n o 
de tres año?, el arriendo de los derechos de ia matanza y tiaipieza 
de reses del !.er grupo de la provincia de Tayabas por la canti
dad de ipfs ) anuales, y coa entera sujeción al pliego de 
condicioaes publieado en el núm de ia Gaceta deí dia. . . . del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por set>arado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 397 pesos 64 céntimos. 

Fecha y firma. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subisía pública el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del 5 o grupo de la provincia de Manila baju el tipo en 
progresión ascendeate de 984'15 o^sos anuales y can entera su
jeción al plie^» de condiciones publicado en la «Gaceta> núm. 60 
del dia 29 de Agosto d^ 1886. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la exprésala Dirección que se reunirá en la casa 
núm. t de la calle del Arzobispo esquina á la plazi de Morlones 
(Intramuros ie esta Ciudad) el dia 31 de los corrientes, las diez 
en punto de su mañana. Lo que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones estendidas en papel del sello 10.0 
acompañando precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila 3 do Eaero de 1887.—Eurique Barrera y Caldés. 3 

fo r disposici n de la Direc-ion general de Administración Civil, 
se sacará á súbase pública el aniendo de! arbitrio del sello y re
sello de pesas y medidas de h orovincía de Pangasinau, bajo el 
tipo en piogresion ascendente de 2479'DO pesos anuales'y con entera 
sujeción al pliega de condiciones publicado en la «Gaceta» número 
73 del dia I I de Setiembre de 1886. El acto tendrá lugar 
•ante la Junt^» de Almonedas de la espresada Dirección, que se reu
ni rá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
Plaza de Morion^s, (intramuros de esta Ciudad; y en la subalterna 
de dicha provLicia el dia Si de los corrientes, las diez en punto 
•de su mañana Los que deseen optar á la subasta podrán presen-
lar sus proposiciones extendidas en papel desello 10.o, acompa
ñando precisamente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 
- Manila 3 de Enero de I8S7.—Enrique Barrera y Caldés. 3 

Por disposición de la Direacioo general de Administración Civil , 
•se sacará á sui.asta pública y con perjuicio del rematante Don 
Natalio de la Crui el arriendo ide' arbitrio del mpuestode car-
rnages, cirros y cabillo : de la proviut-ia de Tarlac, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1333*'20 pesos anuales v con entera 
sujeción al pliego de '-ond c iónos puolicado en la «Gaceta» nú -
imro ys del dia '20 de Abril de 18S5. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Al nocedas de la esjresada Dirección que se reunirá 
«n la casa n ú m . 1 de la c»lle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Monon s, [Intramaros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha pro.incia el dia '27 de Enero próximo las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposicMti^s ettendidas en papel de sello 10.o. acompañando 
precisamente por saparado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 27 de Diciembre de 1886. —Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
*e sacará á «abasta pública el arriendo del arbitrio del sello y re
sello de pesas y mcdidas de la provincia de Bataan bajo el tipo en 
progresión asrendente de 362'41 pesos anuales, 7 con entera su

jec ión al piiegj de condiciones publicado en la ,«Gaceta» nú

mero 132 del dia 14 de Mayo de corriente año . El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de ia expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. i de la calle del Arzobispo es
quina á la plaia de Moñones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 27 de Enero próximo las 
dez en punto de su mañana. Los que deseen op ta rá la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 10.o, 
acompañando, precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 27 de Diciembre de 1883.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y re-
ello de pesas y medidas de la provincia de Tayabas, bajo el tipo 
en progresión ascendente- de 1025 pesos anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» nú
mero 121 del día 29 de Octubre del corriente año. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la Plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha pr mneia el dia 17 de Enero próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
de sello 10, ^ . acompañando precisamente por separad» el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Diciembre de 1KS6.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará a subasta uública el arriendo del arbitrio de f-ncierro de 
animales de los pueblos de Bay, Caiamba, Pags^ jan y Sta. Cruz 
cabecera de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 855'i5 pesos anuales j ron entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la "Ga-'eti» núm 77 del 
dia 15 de Set'embre del corrienie año. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de l.i espesada Dirección q ie se reuni rá 
en la casa núm. 1 de la «alie del Arzot-ispo esquina á la plaza 
de Morlones, ^Intramuros de esta Ciudad) y en (a subalterna de 
dicha provincia el dia 17 de Enero próurao 'as diez en punto 
de su mañana. Los iue deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 1O.0 acom
pañando precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 17 de Diciembre de 1886.—Eurique Barrera y Caldés. 1 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA.. 
A las diez de la mañana del dia 13 del próximo 

Enero, en el Registro de esta Aduana, se venderán 
en pública subasta 121 1\2 kilógramos de tabaco de 
china sobre el tipo de pfs. 98. 

Manila 30 de Diciembre de 1886. — E l Adminis
trador, Galvan. 

Debiendo sacarse á pública licitación el suminis
tro de pan para las Brigadas de Infantería de Marina 
de este Apostadero, los contratistas que deseen to
mar parte en ella, presentarán sus proposiciones en 
pliego cerrado ante la Junta económica del Cuerpo 
que al efecto se hallará reunida en el cuarto de 
banderas el dia 8 del actual á las ocho de la ma
ñana. 

E l pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en el mencionado cuarto de banderas. 

Cavite 1.° de Enero de 1887.—El Oficial comisio
nado, Juan Martínez Illescas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de con panadería abierta 

en la Ciudad de Cavite, se compromete á suministrar 
el pan necesario para las Brigadas de Infantería de 
Marina del Apostadero al precio de la ración 
de 6G0 gramos, y con sujeción al pliego de condi
ciones que firmaré si se me adjudica la contrata. 

Fecha y firma. 

CASA C E N T R A L DE VACUNACION. 
E l Juévea 6 del próximo Euero á las ocho de la mañana 

se administra la vacuna. 
Manila 30 de Diciembre de 1886.=Dr. Candelas. 

Gobierno P. M . de las Islas Visayas. 
Relación nominal de los individuos aprehendidos ju

gando al monte en la casa de L). Pedro Pido, 
del pueblo de Calbayog, en ia noche del 22 de 
Agosto último, los cuales han sido penados con 
arr«glo al bando de 11 de Octubre de 1877 so
bre juegos prohibidos. 
Casero.—Don Pedro Pido, natural del pueblo de 

Calbayog, de oficio labrador, 4 pesos de multa. 
Jugadores. —Don Vicente Saladar, id. del id. de 

Mandaui de id. id., 2 id. de id. 
Don Agustin Seguia, id. del id. de Calbayog, de 

id. id., 2 id. de id. 
Don Feliciano Diaz, id. del id. de id. de id. jor

nalero, 2 id. de id. 
Don José Labao, id. del id. de Basey de id. id.. 
Doña Ignacia Ortiz, id. de id. de Calbayog de 

id. costurera, 2 id. de id. 
Catbalogan 30 de Noviembre de 1886 —P. I . , An

tonio Yangua.^Es copia.—El Secretario, Dionisio 
López. 

Juzgado de primera instancia del distrito de Quiapo. 
En virtud de lo dispuesto en providencia del dia 

de hoy dictada en los autos de abintestato del Pres
bítero D. Florentino Pineda, expido el presente 
edicto por el cual se llama á los que se crean coa 
derecho á heredarle, para que comparezcan ante este 
Juzgado, á deducirlo en el término de treinta dias^ 

Quiapo 3 de Enero de 1887.—Por mandado de 
su Sría., Rafael G. Llanos. 

Don Francisco Portilla y Martínez, Alférez de la 
primera Compañía del Regimiento Infantería de 
Manila núm. 7 y fiscal instructor de una sun\aria._ 
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército y disposiciones vigentes me 
conceden como Fiscal instructor de la sumaria contra, 
el soldado Camilo Básalo Olaya, de la sesta Com
pañía del Regimiento Infantería Manila núm. 7 
por el delito de segunda deserción: por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de treinta días, com
parezca en la Guardia de Prevención del Cuartel 
de la Luneta de esta plaza, á responder á los cargos 
que en dicha sumaria le resultan, pues de no veri
ficarlo se le originarán en dicha sumaria los per
juicios correspondientes. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y se publicará 
en la «Gaceta de Manila>. 

Dado en la plaza de Manila á los 29 dias det 
mes de Diciembre de 1886. Francisco Portilla. 

Don Evaristo de Matos y Jiménez, Teniente de Na
vio de la Armada, Ayudante de la Crtpitanía del 
Puerto de Manila y Fisnal de la causa núm. 1019 
que se sigue contra tres paisanos ausentes por 
riña y lesiones mútuasí-
Por el presente cito, llamo y emplazo á los paisano» 

ausentes Eustaquio Buenaventura, Juan Aguilar y 
Mariano de los Santos, el primero natural de Pasig 
y los dos últimos de Barasoain previocia de B ilacan,. 
para que en el término de 20 dias, á partir desde 
el de la inserción del presente edicto en la «Gaceta» 
de esta Capital, comparezcan en esta Comandancia» 
de Marina y Capitanía del Puerto do Manila á de-" 
clarar en dicha causa. 

Manila 3 de Enero de 1887.—El Juez Fiscal.— 
Evaristo de Matos.—Escribano^ Eigenio Mariano. 

Don Alfonso G. Novelles, Coronel Comandante de 
Infantería, Gobernador P. M. y Subdelegado de 
Marina de este distrito de Leyte, de que nosotros 
los testigos acompañados por falta de Secretario 
certificamos. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los au

sentes Valerio Jasmin y vlacario Bbajo, tripulante» 
del casco «Fortuna», á fin de que dentro del término 
de treinta dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se pre
senten en este Gobierno Subdelegacion de Marina 6 
en sus cárceles á contestar a los cargos que contra 
ellos resultan del proceso que se les sigue por hurto; 
apercibidos que de no hacerlo se les declararán re
beldes y contumaces, parándoles los perjuicios que 
hubieren lugar. 

Dado en Taeloban á 10 de Diciembre de 1886.— 
Alfonso G. Novelles.—Por mandado del Sr. Subde
legado, Juan Galenzoga, León Domingo. 

Don Fernando Arcoba y Ortells, Capitán Teniente 
Ayudante del Batallón de Ingenieros de Filipina» 
y Juez Fiscal del mismo. 
E n uso de las facultades que las Reales orde-

nanzas me conceden, como Juez Fiscal de la suma
ria instruida contra el soldado de la segunda Com-| 
pañía de este Batallón Manuel Dantes Rosario, por 
el delito de segunda deserción; por el presente pri
mer edicto, cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de treinta dias, com
parezca en esta Fiscalía sita en el cuartel de Inge
nieros de Meisic, á responder á los cargos que eft 
dicha sumaria le resultan, pues de no verificarlo se 
le seguirá la sumaria en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publici
dad, se publicará en la «Gaceta de Manila», y st 
fijará en los sitios de costumbre. 

Manila 2 de Enero de 1887 . -B l Fiscal, Fernando 
Arcoba. _ 

Imprenta de Amigos del Faís calle Keal núm. 34. 


